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ASUNTO: ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA MUNICIPAL 
DE ECONOMIA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

 
23/10/2025 

 
 

En Mislata, siendo las 14:00 horas del día 23/10/2025, se reúne la Comisión Municipal Informativa y 
de Control de Hacienda y Especial de Cuentas, para tratar de los siguientes asuntos que se relacionan y que 
componen el Orden del día: 

 
 

1.- Aprobación del acta de la Comisión de fecha 18/09/2025. 
 
2.- Aprobar la propuesta de adhesión al Convenio suscrito entre la Federación Valenciana de 

Provincias y Municipios y la Agencia Valenciana Tributaria de fecha 14 de julio de 2025, en materia de gestión 
recaudatoria, relativa al embargo de cuentas corrientes por deudas de ingresos de derecho público en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana. 

 
3.- Dar cuenta de los pagos del mes de septiembre de 2025. 
 
4.- Ruegos y preguntas. 

 
 
Asisten a la reunión los siguientes Sres./as. Concejales/as: 
 

Dª. María Luisa Martínez Mora. 

D. Antonio Miguel Pérez Ribero. 

Dª. Mercedes Caballero Carrasco. 

D. José Francisco Herrero Monzó. 

Dª. María José Romero González. 

D. Alejandro Gómez Vendrell. 

D. Antonio Sanabria García. 

Dª. Carla Gabaldón Arenas. 

 

  Igualmente se halla presente la Sr. Interventor, D. Gustavo Adolfo Huerta Segura, y D. José Mª Ortega 

y Escusa, quien realiza las funciones de Secretario de la Comisión. 

  

 

La Presidenta da lectura al primer punto a tratar, esto es, la aprobación del acta de la Comisión de 
fecha 18/09/2025. 

 
Sometida a consideración de los Grupos, es aprobada por unanimidad. 
 
 
La Presidenta da lectura al segundo punto a tratar, esto es, la aprobación de la propuesta de 

adhesión al Convenio suscrito entre la Federación Valenciana de Provincias y Municipios y la Agencia 
Valenciana Tributaria de fecha 14 de julio de 2025, en materia de gestión recaudatoria, relativa al embargo 
de cuentas corrientes por deudas de ingresos de derecho público en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

 
La Presidenta expone el punto y da la palabra a los presentes. 
 
La Sra. Gabaldón, manifiestan que se abstendrán. 
 
No hay más intervenciones. 
 
 
Llegado este momento, la Presidenta somete el punto a votación, con el siguiente resultado: 
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- Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero, “Sumen per Mislata”: no presente. 
- Grupo Vox: no presente. 
- Grupo Popular: 2 votos de abstención. 
- Grupo Socialista: 6 votos a favor. 
 
 
La Presidenta da lectura al tercer punto a tratar, esto es, dar cuenta de los pagos del mes de 

septiembre de 2025. 
 
La Sra. Gabaldón dice que ya ha mandado al Secretario de la Comisión la relación de las facturas de 

las que quieren información. 
 
 
La Presidenta da lectura al último punto a tratar, esto es, ruegos y preguntas. 

 
La Presidenta da la palabra a los presentes, sin que se realicen ruegos o preguntas. 
 
 
 
Habiendo sometido la Presidenta los puntos del orden del día a consideración de los miembros de la 

Comisión, se acuerda: 
 
 

DICTAMEN 
 

 
Vistos los asuntos a tratar por la Comisión Municipal Informativa y de Control de Hacienda y Especial 

de Cuentas, en la sesión del día 23 de octubre de 2025, esta procedió a la deliberación y votación de los 
puntos del orden del día, y así se acordó: 

 
 
 
1.- DICTAMINAR FAVORABLEMENTE la aprobación de la propuesta de adhesión al Convenio 

suscrito entre la Federación Valenciana de Provincias y Municipios y la Agencia Valenciana Tributaria de 
fecha 14 de julio de 2025, en materia de gestión recaudatoria, relativa al embargo de cuentas corrientes por 
deudas de ingresos de derecho público en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 

 
 

El dictamen favorable, lo fue por resultado de la votación realizada por los representantes de los 

Grupos Políticos que a continuación se indica: 

 
- Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero, “Sumen per Mislata”: no presente. 
- Grupo Vox: no presente. 
- Grupo Popular: 2 votos de abstención. 
- Grupo Socialista: 6 votos a favor. 

 
 
 

 
No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:02 horas, se levanta la sesión, de todo lo cual se 

extiende la presente Acta. 
 
 

               LA PRESIDENTA DE LA COMISION, 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
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